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ebastián Valdivieso Cueva. 
Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito. 

dE 

Señor Notario.- 

.r
 

“Por medio de la presente le solicito a usted se sirva protocolizar los documentos relativos 
“¿l poder otorgado por INTERNATIONAL HOTEL LICENSING COMPANY S.A. R.L. a 

favor de Corral £ Rosales Cia. Ltda., Francisco Rosales Ramos, Xavier Rosales Kuri y 

Ra ael Rosales Kuri, así como su apostilla y traducción de la misma (2 fojas) 

Por la atención que le de a la presente, le anticipo mi agradecimiento 

  
. Milton Carrera Proaño 

ña T. 5634 CAP. 

 



  

   

   

   
      

       

      

  

       

    

   
    
     

     

    

      

POWER-OF-ATTORNEY 

52 NATIONAL HOTEL LICENSING COMPANY S.Á RL. 

"«Company”), an entity organized and existing 

: the laws of Luxembourg, with main offices at 

mie des Maraíchers, L-2124 Luxembourg, hereby 

a sufficient power-of-attorney, as required by 

n favor of Corral 8: Rosales Cia. Ltda, Francisco 

es, Rafael Rosales and Xavier Rosales, so that 

“one of them, on the Company's behalf and in its 

sresentation, may answer complaints and fulfill 

, igations relating to the Company?s capacity as 
her or shareholder in entities incorporated under 

Jaws of the Republic of Ecuador, as determined 

er article 6 of the Law on Companies of Ecuador. 
-attomeys in fact shall also have the power to 

tify the shareholding structure and any other 

erporate information of the Company. 

The said attoney is authorized to substitute or assign 
present power-of-attorney. 

HI powers-of-attorney must be executed before a 

«sotery public and apostilled or authenticated by the 

UNDERSIGNED NOTARY 
HFIES THE SIGNATURE OF 

A conan 
Lc MEE 

015301 

PODER 

INTERNATIONAL HOTEL LICENSING 
COMPANY S.Á R.L. (la “Compañía”), una sociedad 
organizada y existente bajo las leyes de Luxemburgo, 
con domicilio principal en 102, rue des Maraíchers, L- 
2124 Luxemburgo, por este instrumento otorga poder 
suficiente cual en derecho se requiere, a favor de Corral 

8 Rosales Cia. Ltda, Francisco Rosales, Rafael Rosales 
and Xavier Rosales para que cualquiera de ellos, en su 

nombre y representación, pueda contestar demandas y 
cumplir las obligaciones contraídas por la Compañía en 

su calidad de socia o accionista de sociedades 

constituidas bajo las leyes de la República del Ecuador, 
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley de 
Compañías de Ecuador. Podrán también certificar la 
estructura accionaria y cualquier otra información 
societaria de la Compañía. 

El apoderado está facultado para sustituir o delegar el 
presente poder. 

Dado y firmado en Luxemburgo el Febrero 10, 2010 

(Todo poder debe ser otorgado ante Notario y 

apostillado o autenticado por el Cónsul del Ecuador 

del lugar del domicilio de la compañia) 

(signature/firma 

A HH 

  

(signature/firma) 

By/Por: IN CHEx IVMSE PE2_ 
? 

Occupation/Cargo: (MACECEL ES
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hael Wollmann Holguín con cédula de ciudadanía número 171189904-5, 
dor del idioma Francés y conforme lo faculta el artículo 6 del Decreto No. 

«publicado en el Registro Oficial No. 148 de Marzo 20 de 1985, y al artículo 24 
«Ley 50 publicado en el Registro Oficial No. 349 de 1993; procedo a traducir al 
lano, el siguiente documento: 

APOSTILLA 

(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

o oy
 Q Cc 5 > a O o 5 un
 E o y D D o.
 Q y a a o Z
 O y =. 3 es 

z, CERTIFICADO 

5. en Luxemburgo 
* 

6. el décimo noveno día de Febrero, A.D. de 2010 

7. por el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Inmigración 

8. Número: 1001100219380655 

. 9, Sello:. SELLO AZUL 10. Firma: 

. (firma ilegible) 

Joe Pundel 
Agente de la Oficina de 
Pasaportes, Visados y 
Legalizaciones       

 



  

  

  

      

     

   

   

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad con las atribuciones conferidas en el Artículo dieciocho de la ley 
Notarial, autentico la firma constante en el Documento que antecede por ser igual a 
la que consta en el documento de identidad que me fuera presentado del cual se 
deja copia en el protocolo a mi cargo y que corresponde a: WOLLMANN HOLGUIN 
MICHAEL con cedula de ciudadanía numero 171189904-5, en Quito a, seis de Abril 
de dos mil diez.-c.s. 

t _ . 

Da. Sebarión Voldiicas Datos: 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO 
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ITO IA VIGESIMA CUART, A DEL CANTON QU) ro 

De seua en la facultad prevista E z IA se 

4 18 a ial, doy ( y Notanal, 

dl e Se iquila documento presentado ante mi antece 

Quito, 06 ABR ll 

  

so as DR: SEBASTIAN JARDINE 
TAR! 

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO * € acuerdo con la facultad pre vista en el numeral £ doy fe que las Copias o fojas anteceden SON iguales - 

los documentos Presentados ante mi 9 
Quito, 06 BR. 2010 la 
Dr. SEBA. TAN VALDIVIES C NOTARIO 

8 de la Ley Notarial, que en Té 
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: PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Doctor Milton Carrera 

Proaño, profesional con matricula numero cinco mil seiscientos 

“treinta y cuatro del Colegio de Abogado de Pichincha, en esta 

fecha y en (04) fojas útiles, incluido la petición, protocolizo en el 

| Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésima Cuarta 

: otorgado por INTERNATIONAL HOTEL LICENSING 

- COMPANY S.A. R.L., a favor de CORRAL 8 ROSALES LTDA., 

“FRANCISCO ROSALES RAMOS, XAVIER ROSALES KURI y 

RAFAEL ROSALES KURI, con su respectiva apostilla y 

traducción, que antecede. Quito a, siete de Abril de dos mil 

-diez.- C.S. 

Dr, as, 26 Virkoues o, 
MOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO 

   



Se protocolizó ante mí, el siete de abril de dos mil diez, y en fe de ello confiero 

esta NOVENA COPIA CERTIFICADA, de ta Protocolización del PODER 

otorgado por INTERNATIONAL HOTEL LICENSING COMPANY S.A.R.L. a 

favor de CORRA 8 ROSALES CIA.LTDA., FRANCISCO ROSALES RAMOS, 

XAVIER ROSALES KURI y RAFAEL ROSALES KURI, debidamente sellada y 

firmada, en Quito, a veintiocho de febrero de dos mil trece.- c.c.g. 

2 lmó 
NOTAPIO VIGESINMO CUARTO 

QUITO 

 


